
39/IVA/N           
Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las 
mercancías nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para 
su exposición y venta en las tiendas denominadas "Duty Free".

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, dispone que las empresas residentes en el 
país calcularán dicho impuesto aplicando la tasa 0% al valor de la enajenación de los 
bienes cuando estos se exporten de manera definitiva en términos de la Ley Aduanera.

                       El artículo 119, último párrafo de la Ley Aduanera establece que se 
entenderá que las mercancías nacionales fueron exportadas definitivamente cuando 
queden en depósito fiscal.

                       Por tanto, la mercancía nacional que sea destinada al régimen de depósito 
fiscal para su exposición y venta en las tiendas denominadas "Duty Free", se sujetará a 
la tasa del 0% de IVA y, en su caso, no se pagará el IEPS, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8, fracción II de la Ley del IEPS.
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